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La demanda para PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL, no será admitida porque, si bien en cumplimiento del numeral 10 
del art. 82 del C.G.P., señala el lugar físico de notificaciones de la demandada y se 
manifiesta desconocer su correo electrónico, no cumple lo dispuesto por el art. 6 del 
Decreto 806 de 2020 que ordena indicar en la demanda, so pena de inadmisión, el 
canal digital (WhatsApp, Twitter, celular, Facebook u otro) a través del cual podrá 
ser notificada su contraparte. Entonces resulta insuficiente la manifestación de 
desconocerse el correo electrónico que hace el ejecutante.  
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P.se inadmitirá la demanda y se concederá 
término legal para subsanarla, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la demanda para PROCESO EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovida por el FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra la señora MAIRA ALEJANDRA 
SANDINO.  
 
Segundo: CONCEDER al demandante, un término de cinco (5) días para subsanar 
la falencia detectada, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: RECONOCER personería para actuar a la doctora Paola Andrea 
Zambrano Susatama.  
 

   NOTIFÍQUESE 
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